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P U N T O S D « S U S C R I C I O N . 
A U W I J ^ L — I m . Amigos del l'sis. Calle de P A L A C I O núm. 8. 

A l l ' R O V J N C I A S . — E n casa de !oi* corroKponsales de dicho periódico. 
Un número suelto..., MtF.AM.. 
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La Capitanía general en 12 del actual, dice 
¡i este Gobierno Superior Civ i l lo siguiente: 

cExcino. S r . — C o n esta fecha he decretado lo 
siguiente.—Vistas las comunicaciones del Excelen
tísimo Sr. Genera! Subinspector de Infantería y 
Caballería de este ejército de 20 de Octubre del 
año próximo pasado, relativas á quo los cuerpos 
de este ejercito se les haga el abono y eu me
tálico al precio de contrata de las raciones de 

tpao que corresponden á las clases europeas que 
l̂ se hallan prestaudo servicios en los distinto-puntos 
>/(ie estas Islas en que la Administración militar 
^no tiene establecido factorias; así como el que 

á los citadoscuerpos.se les ajuste de las raciones 
de arroz setuestralmente, y cuyo abono también 
se verifique al precio de contrata de los que les 
resulten do alcance, bien por las que no hayan 
estraido á los que como presente hayan causado 
estancias de hospital ó de b a ñ o s . — V i s t o lo que 
sobre esta parte previene la regla 9.a de la ins
trucción que acompaña á la Real ói'den de 11 
de Julio de 1859, que para su cumplimiento se 
trasladó a todas ¡as dependencias en 5 de Oc
tubre del citado año, cuyo Soberano mandato es 
el único vigente en esta parte.—Visto por íil-
fnno el informe emitido acerca de todos estos 
estreñios por la Intervención y Subintendencia 
militar, proponiendo reglas que en armonía con 
el bien del Erario y el de los cuerpos pueda 
conciliarse los medios á que se contraen ias ci-

.ras .:• tiuins conui ule i clones del Excmo. Sr. General 
imienin Subinspector.—Considerando que no existiendo 

'Tm'á á t o n a s mas que en esta Capital y en la plaza 
j Ue Cavite en donde los cuerpos puedan estraer 
i los artículos de provisión que les corresponden 

va.ayr y que eu las dem s provincias se verifica el su
ministro por los pueblos con oerjuitio muchas 
vec68 de los intereses del Erario , á la vez que 
no proporciona ventaja alguna á las tropas á 
quienes se les hace.—Consi derando ser necesario 

tl regularizar esta parte tan interesante del servicio 
y qne los cuerpos puedan disfrutar del beneficio 

ebi.. * que propone el Excmo. Sr. General Subinspector, 
o9. I "•"smo tiempo que .4 la Administración militar 

Migst» se le desembarace del cúmulo de trabajo que le 
r^iid. Prol)0i1'c,o"a el sistema que hoy se sigue, sin que 

der 1 le'sulten ventajas de ecouomía .=Con . s i -
trenios ^ llltimo (lue Para !",|"0I1'z,ir loi 68" 
por S \ r 0 P u e s t o s 5 y que Sf' observe lo mandado 
indis ' w60 â ^0')ei"il"a resolución citada, es 
tienda se adopten algunas disposiciones que 
inforn ^ eSte C01,'01'ule ei1 1111 to^0 con '0 
'érmin "i Subiatendencia militar en primer 
terior " SU ̂ 1"uilic¡í(:'011 He 20 del mes an-
e] Exc^Ue C?ac'''a 'os deseos manifestados por 
enunci- 1° :5r' ^'enei'al Subinspector en sus dos 
W r r e n ^ i C ° n 8 u l t a 8 ' ven^0 en dÍ8l>onei> se ob-
L« Adnri0' s.ucesivo I11* i-eglas s igu ientes . - l . a 
| ajust. ln,^trac¡on militar procederá mayualmente 
en ia los « ' ^ p o s de |abere8 y raciones 

de Mvt!?8 y 1inanera '\ne previene el reglamento 
'stas adtninistrativas aprobado por S. M . 

srrofc 
reil* 

bi-jucO* 

el p»'1-

en Real órden de 25 de Mayo del año próximo 
pasado.—2.a L a s raciones de pan que resulten 
los cuerpos alcanzando, las que procedan de los 
individuos que se encueutren en los diferentes ; 
puntos donde no haya establecido factorias, se ' 
hará su abono en metálico al precio de contrata 
parA que los individuos á quienes corresponden, ! 
lo iveibau en igual forma niensualmeute; y las 
que lo sean en los puntos donde haya factorias, 
el beneficio se verificará con el descuento del 
8 p § según previene la regla 9.a de la Real 
órden de 11 de Julio de 1859, esceptuándose 
de ellas los que resulten por individuos que hu- I 
biesen causado estancia de hospital ó de b a ñ o s . — 
3.a L a s raciones de arroz se verificará su abono 
en especie á todas las plazas P. y C . P. que 
puedan ser suministradas en los puntos que la 
Administración militar tiene establecidas facto
rias, y en metál ico y al precio de contrata las 
de hospital y C . P. que no se hallen en este 
caso.=4.ft L o s beneficios de arroz que hiciesen 
los cuerpos en los puntos donde haya factorias, es
tarán sujetas al mismo descuento que para los de 
pan se marca eu la última parte de la regla 2.a = 
5.a L a s raciones tanto de p n cuanto lasile arroz y 
demás que los cuerpos esiraigan de exceso de las que 
las correspondan, les serán cargadas al alto precio 
con arreglo á las disposiciones vigentes en esta 
parte.=6.a Como por las reglas anteriores los 
cuerpos deban adquirir por su • cuenta y satis
facer en el acto las raciones fie arroz que cor
responda á los individuos de los suyos respec
tivos en los puntas en que se hallen, si en a lgún 
caso este articulo les costase á mas precio que 
el de 2 pesos 44 cént imos cavan y un peso 
19 cént imos el de palay, que es el de c ntruta, 
tendrán derecho á reclamar la diferencia que sea, 
y la Administración militar la de obonársela, prévia 
just if icación en debida forma.=7.a Se requiere 
como indispensable para la justificación á que se 
contrae la regla anterior una certificación de los 
Alcaldes ó Gobernadores, siempre que los artí
culos se adquieran en los puntos en que aque
llos residen; y en los dem is, de lo» Gobernador-
cilios ó los que ejerzan sus funciones; y tanto 
en unas como en otras pondrán su Visto Bueno 
los R R . C C . P P . , los cuales procurarán que los 
precios que se consiguen en dichos certificados 
sean los corrientes á que se espenda en el mer
cado, y cuando no estuviesen conformes con olios, 
los espresaráu en lugar de Visto Bueno .=8 .a Se 
recomienda muy eficazmente á los Sres . Gcfes 
de los cuerpos que prestan servicios en los di
ferentes puntos de las Islas, fuera de esta Capital, 
«elen y vigilen el que al adquirir los art ículos 
de suministro á mayores precios que los de con
trata, se procure por sus subordinados que los 
precios á que lo sean, estén conformes con los ; 
corrientes eu los mercados de aquellos, llenando : 
las formalidades que quedan establecidas; medio 
por el cual, puedan evitarse las reclamaciones que | 
de otro modo pudieran producir las dependencias 
de Administración m i l i t a r . = C o m u n í q u e s e á quie
nes corresponda y fecho a r c h í v e s e . = L o que tengo 
la honra de participar á V . E . para su debido ¡ 
conocimiento, y á fin de que se sirva dar sus 
órdenes á los Alcaldes y R R . C C . P P . para el 
cumplimiento de lo que les compete al cnmpli-
miento de la disposición inserta, I 

Y lo traslado á V . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 17 de 
Enero de 1 8 6 3 . = E c H A G ¡ ' E . = S r . 0 

Orden de la plaza del 18 ni 1!) de Enero de lHffi. 

(¡KfKH IIK PÍA.—Ottitro de tu Pliizn El Comandante graduaíé, 
Ciipitan 1). Pedro Soler. — / ' ' / i ' / San fínhríel.—Kl Comandante don 
Francisco Torrontegni. 

PAHADA.—El Regimiento Infantería de España núm. 5. flnuSna, 
núm. !0. / ísí/n de Hospital y Provisiones. Batallón de Artillen . 
VifpUnuMi dr compra. Batallón de Artillería. Oficiales de pir OJp 
núm. 9. Sargento para el pasen de los en/enm», núm. 9. -^jj 

De orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la plaza. 
El Coronel Sargento mayor, J u a n de L n r a . 

... ' 
Ai 

Capitanía del Puerto de Manila y Cavite. 

En virtud de órden del Excmo Sr. Comandunte I 
general de Marina de este Apostadero de 13 del ac-
uial, se anuncia al publico que del 'econocimiento prac
ticado el 26 de Dicieinb e último en el < anal de la bar
ra de Aparri, provincia de Cagayan, por ios prácti' os 
de nombramiento de aquel puerto, resultó buharse di-
cbo canal en U dirección N. S. y liene de fondo on<e 
v medio pies en pleamar y ocbo y medio en baja mar. 
M nila 17 de Enero de 186:5.—P. faseaner» ' 2 

I I 

SECRETARÍA D E L A R E A L AUDIENCPAN 
DE MANILA. •' 

De' órden del Exorno. Sr. Regente, y p. r ténî PKtfJj 
de quince dias, á coiitnr desde la fecba de la publ^" 
cien del pie-ente anuncio, se cita á D. José Soler 11 
que se presente en esta Secretarla á fin de notificaj 
una providencia que le concierne como apoderado ifg-
truido y espensado de D. Rafael Garcia López, Aicai te 
mayor qne fué en estas Isl s, apercibido del perjuicio 
á que baya lugar en caso de incomparecencia. 

Manila 17 de Enero de 1863.— Mure liano Hidalgo. I 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. v S. L . C. DE MANILA. 

D. José Candelario Coi rales, se presentará á l a i » * 
de partes de la Secretaría del Excmo. Ayuntamit»<?,«í' 
pam enterarlo de mi asunto que le es concerniente. 

Manila 15 de Enero de 1863.—-.Vanw/ Murzuno. 2 

ll^NOM ijentiial de Labores ile las Fábricas de Tallaros 

E l día 31 del que rige, celebrará concierto esta Ins
pección general para rontraUr la constiuccioii de se
tenta y siete canustos de corteza de caña con destino 
al servicio de la Fábrica de puro» de la Princesa, 
baja el tipo en progresión descendente de 2 pesos por 
cada canasto, y con arreglo al pliego de condiciones 
que desde esta fecba estará de manifiesto en la iucnn 
de partes do esta ilcpcndcncia. 

Manila 16 de Enero de l86:j.=^;-a6o. 9 

Adiiiíitistr-acimi jr^ntHiral de Correos 
DK F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M., M'despina, que saldrá 
el sábado 24 del corriente con destino á Ilong-kong, 
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remitirá esla Adminisuacion la corre$poaJericia para 
Europa, via de Suez y sus escalas, como asimismo la 
de Cochinchina. E n su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina so bailaran abiertos 
hasta las C U A T R O en punto .de la larde de¡ espre-
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recqjerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Enero de 1863. El Administrador 

general, Sebastian dr Hazañas. 7 

Según HTMO recibi'lo este d i a do la Capitaiiin d e l p u e r t o , 
saldrán loa buques siguientes; 

PdiM Sidney la barca holandesa Sonburg, el 19 del 
"(Borriente; p a r a Ifaeao el bergantin Sati Lorenzo, el 
dia 20 y p a r a m a ñ a n a 17 la fratfata inglesa Canaan. 

Lo q u e se anuncia a l p ú b l i c o para su conocimiento. 
Manila 16 d e Enero d e 1863.—El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 3 

Secretaría «le la Junta de Almonedas 
UE L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por 'li-pi^i :io i del 8r. Director de la AdmiDiátracioD Lo
cal, se sacará á pública sub isla, para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del arbitrio de la m «lanza y limpieza 
de teses de la provincia de Albay, bajo el lipoe i progre
sión ascendente de do- mil y cien pesos al partido de 
Iraya, de mil pesos al partido de Tabaco, de mi! peso» 
al de Sursngon y de cien pesos a l de la IsU de Gatan-
duanes, marcado en las condiciones especiales del pliego 
que se inserí i á continuación, l-.l acto del i einale tendrá hi^ar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de Pal iflij núm. 29, a las diez 
do la mañana del dia 9 de Febrero próesimo venidero. 
Lo» que quieran hacer proposiciones, las presentarán por 
escrito en la forma ¡'.coslumbrad i con la garantí i correspon
diente, estendidas en papel sello lerccro, eo el dia, hora y 
lugar arriba desuñados para su remate. ManiL9 de tincro 
de 1863. Jaime Pujadrs 
DIRECCIÓN GENERAL BE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—PZ/VÍ/Í» 

de cond'dones para elarrietido del arbitrio de la matanza 
' i limpieza de reses, aprobado por la Junta Directiva de 
g'dtñinislracion Local en 2 1 de Noviembre de 1861 y Su-
"perior decreto de 5 de Enero de 1862. 

. Se arrienda por el lérmioo de tres años el arbitrio 
•m/.a y limpieza de reses de la provincia de Albay, 

) el tipo que se espresa en la condición í . " de las 
•^ccionales. 
' ¿ . ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con 
ie¿io al molelo adjunto, espreundo en letra y número 

a C R u t i d d ofrecida. A la presenL cion del pliego deberá 
Cam lañarse el documento de depósito en el Banco Filipi .o, 
wi la caja de la Adminbtracion depositarla de p'ovtncia 

p 'Clivamenle de la cantidad de o del tipo, sin tuyos 
requisitos no será válida la proporción. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
ptO| osiciones Igitalés, '-on l a mayor ventaja, se abrirá 
licit icion verbal entre los autores di1 las mismas, dniMn e 
diez minutos, tr msi urridos los cuales, se hará la adju-
dicacioii al mejor postor. En caso de no querer loa 
p-)sl>res pu ju verbalmenle sus posturas, se l iara la 
aljudicacion ai aulor del plie o que tenga el número 
ordinal mas hijo. 

i . Con ai reglo al articulo H.- de las instrucciones 
pro hadas por N M. en Real orden de í.") de Agosto 

¿858, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
'¡Q',' 'Ji'r del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 

este orden tiendan á turbar la legitima adquisteioo 
na conirati co i evidente perjuicio de lo» intereses 
nvemencia del Estado. 
1 Los documentos de depésite se devolverán, ter-

m ufada la subasta, á sus dueños, á escepcion del corres-
poodíenle á la proposición admi t id . ) , el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

6. a El remataote deberá prestar en el termino de 
diez días de adjudicado el remate, la lianza coirespon-
• ¡ente, cuyo valor sea igual al de no 10 p § del arriendo 
a Satisfacción lifl la Dirección de la Administr icion Local, 
c jando se cooatitaya en Maiiíle, ó del Gefe de la provincia, 
cua¡ do o sea en esta. Cuaiidu la fl.nza consista en fincas, 
estas ban dése:' reconocidas en Manila por el arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escriturasen el oficio de 
hlpiileca¿, \ baslanleadas por los Síes. Asesor detíobierno y 
tiscal de la Real Audiencia. Ln provincia, los Gefes de ellas 
cuidaran bajo si. responsabilidad de que las fincas en fianza 
llenen BU objelo. sin estos rcquisLos no serán aceptadas por 
la Dirección del ramo. En manera algtaua serán admiiidas 
como lianza las fincas de tabla, ni l. s de Ciña y ñipa. 

7. ' Toda Uuda que pueda suscitarse en el acto del 
léanle , se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
IQSliUGciOO de 87 de Febrero de 1852. 

8. ' En el termino de cinco dia-, después que se h u 
biere noliíic do al contratista ser admis ble la lianza pre-
seiitada, d e b e r á oto garse la correspondiente escritura de 
obligación, conslilu^endo la lianzi estipulada, y COn re-
ui le iacioo de las Leyes en su favor, para en el Caso de 
te tei que proceder contiv él; mas si se reiisliese á ha-
cerse c^rgo del servicio, ó se ne age á estender la es-
cnti ra, quedará sujeto á lo que previene el art. 5." 
de la Real Instrucción du subastas de 47 de Febrero de 
1852, q e á U letra es como sigoe: «Cu.ndo el rema
tante no cumpliese las coudicio. es que deba llenar para el 
üljiKuiiiiento de la escritura, o impidiere que esta tenga 
efecto ou el término que se señale, se tendrá por res-

ci idi lo el contralo á perjuicio del mismo remataute. Lo? 
elect w de esta reclainacion serán. I . 5 Que 86 celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri-
rari rematante la diferencia del I . = al 2 . ° — S e 
gundo. Que satisfaga también aquel los perjuicio» que 
hubiere recibido el Eslado por la demora del ¡•ervicio. 
Para cubrir estas respOiisabilidades, se le retendrá siem
pre U '.ai . iui de la subasta y aun podrán secues
trar ele bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alc-tflzase. Nw presentándose proposición ad
ra sinle para el niievi remat", se hará el servicio por 
cuenia de la Administr xión á perjuicio del primer rema 
Unte. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al contra
tista el documento de depósito, a no ser que este formara 
parle de la fianza.s 

5*.1 La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precis .mente en pial i ú oro menudo \ 
p< i tercios de año anticipado-. Kn el caso de ioeam. 
piimleato de este articulo, el contratista perderá la fianza, 
en Ludiéndose su iacumplimie:>to transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, «bonando su importe la fiania; y cie-
biendo ser repuesti, si taéN* en aaet&lícn, en el improro-
gaide lérnlno de du< mese-, \ de no serlo, se resain-
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re^la 
5.' ce L Real instrucción de 2" de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.-. 

40. El contrato se entenderá principiado desde qne 
se comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe 
de 1! provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio e los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este plie-
g I ajo la multa de diez pesos, que so le exigirán en 
pip-l compet-iile por el Gefe de la provincia. La pri 
meta ve/, que el contralista falte á esta condición, pa-
gnrí; los diez pesos de mulla. La segondafilU*, deberá ser 
C sligad i con cien pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilid .d, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5.* de l i Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matmza de hembras escepio las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite ntHtar res ninguna cuya pro-
pied d o legitima procedoin ia no se acredite por el inte
resado, media. te guía ó certilicarion del Ale Ide m yor 
ó gobero; dorcilh de la i rovhcii. puebio ó hacendf de 
donde proceda, con npresio.i de marcas; y las qu'í se 
presentasen sin este requi-ito, serán detenidas y «ntrega-
das al gobernadorcíllo del pueblo pan que las remita al 
Alcdde mayor, por quien se pr. tieaián las diligencias 
conve ientes en averiguación del dueño, y no rompare-
cie do quien las red me, serán declarailas decomiso. 

14. El asei.tista deberá leuer en todos los pueblna 
sus camarines de matanz ó mataderos provistos de tedo 
lo necesario p.ra dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la malinza de 
sus reses por orden de anli.üe lad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falla á 
esta prevención, se dec dirá ea el acto por el juez ó 
teniente del puebio que debe concurrir diariamente á la 
matanza, raedíaut - ti.ia breve averiguación que haga sobre 
la llegada de las resé- del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que ra.ile cud jUier panicul r, cu tro reales fuertes y 
el cuero; por ' ada res Vacuna, tres reales y el cuero. \ 
por cada cerdo dos reales, debiendo estar sujeto e i ó 
relativo á carabaos á lo que espresao los artículos H , 
12, 13, 17, 18, 21 y 23 del bando public do por el 
Sr. D. .lose ILsco \ Raigan eo 29 de Uclubre de 1782 
que se copia a continuación, escopluando las penas allí 
marcadas que deoeran ser las que el prudente arbitrio 
de los Geles de provi.xia crean coavenienle impouer, 
atendidos loa casos y circunstancias; pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circunstancias 
eleven la falta á la categoría de delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente. 

A R T I C C L O 11. S e prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó y a hembrus, ¡rrandes 
ó p e q u e ñ o s , desde e l día do la pub l i cac ión de este bando, v 
conoiguienlemente se prohibe también el uso de las curnes de 
estos Uliin&ta*, saladas, hechas tupa, ó de cualquiera otra suerte, 
a escepcion de frescas en los casos que se dirán d e s p u é s . 

A R T . l'¿. Pan quitar el efu-jio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia o robo, diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asumsino I» matanza y uso de las c a r 
nes de carabaos monteses, cimai-roucs ó remontados, de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimicnLo de que se reputaran dichas carnes por de 
caribaos domést i cos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere o usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

A R T . 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, llojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permit irá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndo le l icencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido, que se ha de matar precisamente en la calle públ ica 
a la i u a M d u e i ó d de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo él sino t a m b i é n todo e l pueblo, presen
c iándo lo el Escribano, quien certit icará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta correspoiiile á las s e ñ . i s que ella espresa, y 
la carne que resuite, no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro a quien este la dio á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, Uis .jo, u p a 111 Ue ninguna otra suene, pena de cua
tro a ñ o s de obra» reales al que contraviniere, y a sea el d u e ñ o de 
la res muerta OOO licencia ú cualquiera otro a quien este hubiere 
dado ó vendiiio carne de el la. 

A R T . l i . S e prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Is las , las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
aDÍmales , para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
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matar una especie tan útil, que es la base fundamental de 1, 
cultura en este país: 

A R T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaes 9TL. 
hechas tapa ó en tasajo, ó conservadas de cualquiera otra suert»; 
permitirán las respectivas justicias se luga uso alguno de ¿i 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego n̂ * 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del C|fc 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno de cncubJJ 
oscurecer delitos de esta clase. 

A R T . 21. Los que matasen algún carabao suyo propiu 
macho ó hembra, grande o pequeño sin la competente licenci»! 
escrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales jeí 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y J 
constancias, asi como los que, habiendo recibido del dueño ala. 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapsT 

A R T . 2"2. Al que denunciare á la justicia algnn ladrón de caM 
o descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta d i 
sin la competente licencia, ó en otro lugar que no sea en la a 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, sa. 
queda prevenido, se le gratificara con seis pesos de los bionetj 
culpado, á cuyo fin y para las demás costas procesales, le aJ 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma 1 
titicacion á costa del culpado se dará á aquel por cuya dengS 
se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, h«f 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desdi; la publicación J 
este bando. 

IT. El asentisl , bajo la multa de dos pê os. no ^ 
drá estorb ar que -c malón reses en l 'dos lo? pueblos dp 
comprehension con lal que se sujeten los m dadores ó i 
tarifes á las condiciones establecidas y a los dereshns 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisameJ 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueli 
por el asentista: á los que lo verifiquen clande.-iii 
mente ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán íj 
lechos dobles á beneficio del asentista en la forma i 
gniente.—Un peso y el cuero por cada res de carabi 
seis reales y el cuero por cad i res vacuna y cui| 
reales por cadi cerdo: si hubiese ocúlt alo los cueros, aU 
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, toda 
publicidad correspondiente, á Bn de que nadie alpn 
ignorancia. 

20. No se entenderá válida el contralo hasta m 
rcea ga la aprobación del Escmo. Sr. • upcrinlendei 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á l i observancia | dic 
los bandos, queda sujeto el contratista á I is dis. osicinj esp 
de policía y órnalo público que le comunique 11 iml V . 
ridad, siempre que no estén en contravención con Idiei 
cláusulas de este contralo, en cuyo caso pndrá reprenenli ¿V\M 
en forma le.hl lo qne á su derecho convenga. 

i2 . La autoridad de la proviaeia, los goberíiailoicilf 
y min'slros de jnslica de los pueblos, harán respcl 
al asentista como representante de la Adminislracii 
prestándole cuaatos ausilios pueda necesit r pan h-.a'I116 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el priüil :' l< 
una copia de estas condicianes. de 

23. Si el contratista diere lo,ar á imposición de mi pul 
tas, y no las s.itisfaciere. á las veinticuatro lior.s de-
requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vis.a de lo preceptuado en Real orden t — | 
18 de Octubre de 1858, los represeutanles de los propiM 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contralo. 
asi les conviniese a sus intereses, previa la indemnizacii 
que marcan las leyes. 

:••">. El conlratisla es la persona legal y directamei 
obligada. Podrá sub-rrend .r el arbitrio, si asi le cout ^ 
niese, pero entendiéndose que | i Administr a-ion no c4 ^ | 
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues i]l (jiir 
de todos los perjuicios qte por t i subarriendo resultenjj^, 
arbitrio, será responsable direciamente el eo. tralista. It^j 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porqi(|i. 
su contrato es una obligación parlitular y de interés ps^ 
ranéate privado. En el caso de que nombre subarrej^i * 
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una reli^ 
don nominal de ellos para solicitar los respectivos lltull|e 

26. Cudquiera cuestión que se suscite sobre cnmRj)| 
miento de este co itralo se resolverá por la via conle»f)|| 
cÍMo-adminisIrativo. . i j j -

Manila 14 de Ocluir^ de 1862.- El Director, P . OrUL.o 
y Rey el 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRVTO.Jadi 
1. -1 El arriendo a que se refiere la condición i - ' f ^ 

este pliego se entenderá que es para un ;.ño y por P^' 
d s á los tipos si^uientés: partida de Iraya dos mil ci*̂  
pesos en el año: partido de Taoaco mil pocos: part'L" , 
de Sorsogon mil pesos: I>1. de Catmduai.es cien pe^ . 8 

2. El depósito previo para licitar que debe i,t'0f,',r¿( 
pañarse precis mente por separado al p iego ceirado'^ 
proposición será el 5 p § del tipo fijsdn a Cida 
lido ó el dei total de los cinco, según lo que se Pr,e3(e 
poi g i . ( ¡ Sf, 

3. > admitirán proposiciones por uno, dos ó * 
partidos ó por la totalidad de ellos, siendo ¡ referid*' 
igualdad de circunstancias, la que ativ.se ios cinco parliil1' 

4. " Los gastos de remate, y los que se urUineii' 
el otorgamiento de las escrituras y las copias y le* * 
mo ios que sea necesario s icar, serán de cuenta del',"1*"< 
matante. ^ 

5. La fianza será hipotecaria y de ningún moJol1*'̂  
sonal, podiendo ser metálico depositado en el 8 4 » ^ 
de Isabel II, cuando sea en Manila, ó en | j Admioii l f l 
de Hacienda pública de la provincia, cuando >e otofí1 
en esta. .ejer 

6. a Se fijará en lodos los Iribun des de loa pu*J¿en 
de la provincia, copias exactas del pliego de condin*' j 
que h a de servir p .ia abrir l<t licitación. - Manila ^ (ir.¡Á 
ut retro.—Ortiga y liey.—Es copia, Jaime Pujada-

M A N I L A . — IlIP, 01 LOS AMIGOS DKI- PAÍS.—Prt lnr io 


